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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 6 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, y en observancia a lo resuelto 
por el H. Tribunal Superior del Distritito Judicial de Cundinamarca, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, de conformidad con el artículo 329 del C. G. 
P., lo resuelto por el superior a través de providencia del 9 de agosto de 2023, con 
el que se confirmó el auto que rechazara la demanda. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias de manera digital, una vez en firme y 
ejecutoriado el presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
 
 
 

 

 

 

CLASE DE PROCESO DIVISORIO 

RADICACIÓN 253863103001-2022-00129-00 
DEMANDANTE MARÍA LEONOR CAÑON LANCHEROS 
DEMANDADO JUAN HUMBERTO CAÑON LANCHEROS Y OTROS 

Firmado Por:

mailto:jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Angelica Maria Sabio Lozano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6581b1c731ac52ff5326487e2c9693928ad046a6f05b9848df7eefbd8f9ba46

Documento generado en 05/09/2023 11:42:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


